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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA RAMITER S.A. 

Se comunica al público que la compañía RAMITER 
S.A. aumentó su capital en CIENTO VEINTE MIL NO- 

VECIENTOS SETENTA Y CINCO dólares de los Esta- 
dos Unidos de América (US$ 120.975,00) y reformó 
sus estatutos por escrituras públicas otorgadas ante el 
Notario Trigésimo Séptimo (2) del Distrito Metropolitano 
de Quito el 16 de septiembre y 1ro. de noviembre del 
2005. Fueron aprobadas por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*05.Q.1J.4877 

El capital suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

231.417,00) dividido en DOSCIENTAS TREINTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE (231.417) accio- 
nes de UN DOLAR (US$ 1,00) cada una. 

El capital autorizado es de US $ 462.834,00 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 NOV. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE QUITO 
AC/2044021Ht 

  

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

Se comunica al público que la compañía IMPAC 
S.A. aumentó su capital en Seiscientos ochenta y 
cuatro mil ochocientos treinta y siete dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 684.837.00) y re- 
ormó sus estatutos, por escrituras públicas otorga- 
das ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 
¿Metropolitano de Quito el 11 de enero y 23 de no- 
elVviembre del 2005. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 
05.Q.IJ. 4882 de 25 NOV. 2005) . 

El capital suscrito de la compañía es de Un millón 
novecientos cincuenta y siete mil trescientos treinta 
y siete dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 1'957.337.00) dividido en Un millón novecien- 
tas cincuenta y siete mil tréscientas treinta y siete 
acciones de Un dólar (US$ 1.00) cada una. 
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Distrito Metropolitano de Quito, 

ES Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

E INITENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   OCIO 
pr A 

   

    
       

  

    

DE LA COMPAÑÍA IMPAC S.Ag 1 ENE 2 

, $ NENCIA COLLAHUAZO; SEGUN- 

Lunes, 28 de noviembre de 2005 

  

   
    

   
   

Metropolitano de Qutto, a quienes 

les citará en ta dirección cono- 
5 ida. Inscríbase la demanda en et 

Registro de la Propiedad de este 
Etantón. Tómese nota del casillero 
Beñalado por la parte actora y 

Seréguese los documentos pre- 

Bentados y procurador judicial pre- 

a dilentada por el Dr Carlos Adriano 

    

   
   

   

  

azo. Desglósese y entréguese al 

ferido profesional dicha Procu- 

ción Citese y notifíquese. F) Ma- 
“Mio Ortiz Estrella. Juez. 

que comunico, previniéndole 
le la obligación que tiene de se- 

“falar. Domicilio judicral dentro del 
“perímetro legal en esta ciudad de 

uito, para posteriores notifica- 
jones. 

Dr. Edwin Cevallos Ampudia. S£- 
"SCRETARIO 

y firma y sello 

C/2043938/tf 

      

    

  

     

   

    

   

   

  

      

    

    

      

   
   

    
   

        
E” REPUBLICA DEL ECUADOR 
Z “E4UZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

JUAN FRANCISCO CANENCIA; 
e. ASDSE AURELIO QUIANCHA; SE- 

¿BASTIAN GUAMAN; AURELIO 
UQUIMARCA; PEDRO GUA- 

    

    
   

    

   

   

    

NDA; GREGORIO CANENCIA; 
¿JOSE MARÍA VEGA CHUQUIMAR- 
«BA; FRANCISCO ESCOREA; CAR- 

LOS MORA SUMAY; JUAN SILVE- 
RIO CANENCIA; JUAN MANUEL 
ANCHAPAXI; herederos de SE- 
GUNDO AGUSTIN MORA NEGRE- 
¿TE los señores MARIA SEBASTIA- 
¡NA MORA SUMAY, MARIA CAN- 

* + DELARIA MORA ANCHAPAXI, SE- 
*>., GUNDO AGUSTIN MORA ANCHA- 
"a PAXI, CARLOS MORA SUMAY, MA- 

, *NUEL AURELIO MORA SUMAY Y 
iy + *MARIA ZOILA MORA ANCHAPA- 

. X1; JUAN PEDRO CHUQUIMARCA; 
++, BENEDICTO YANACALLO; JOSE 
E SALVADOR DIAZ CHUQUIMARCA; 
*  ,BERNABE QUINCHO; ALEJAN- 
E ¡DRO ANCHAPAXI; SALVADOR 

CUMBAL; PEDRO ESCOREA; JO- 
l. SE ALFREDO COLLAHUAZO; JO- 
7 PE AURELIO VEGA CHUQUIMAR- 
E . CA; ENRIQUE ESCORZA SUMAY,; 

VICTORIANO GURANDA; LAU- 
REANO CHUQUIMARCA; ANTO- 

1 NIO GUARANDA; RAFAEL PINE!- 
DA; VIRGILIO MANOTO RODRt- 
GUEZ; SEGUNDO ARTURO PINE!- 
DA; herederos de PEDRO MANUEL 
CANENCIA QUIPO y MARIA ELE- 
NA COLLAHUAZO JATI, los seño- 
res MARIA GUADALUPE, LUIS PE- 

$,  DRO Y SEGUNDO GONZALO CA- 

    

   
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 29 de No- 

viembre del 2004, las 09h48.- 
VISTOS: La demanda que antece- 

de es clara precisa, y reúne los re- 

quisitos de ley, por lo que se la ad- 

mite al trámite ordinario propues- 
to. Se dispone que en el término 

de quince días propongan las ex- 
cepctoens dilatorias o perentorias 
a las que se creyeren asistidos.- 

Citese a los demandados por ta 

prensa puesto que de autos cons- 

ta que el actor ha declarado bajo 
juramento sobre la imposibilidad 

de dar con el domicilio, para lo cual 

concédase el correspondiente ex- 

tracto,- Cuéntese con el Ilustre Mu- 
nicipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, cítese al mismo en el lu- 
gar conocido por el señor Actua- 

no.- inscríbaseta presente deman- 

da en el Registro de ta Propiedad 

del cantón Quito, agréguense al 
proceso los documentos adjuntos.- 

Téngase en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado por el actora, y la 

autorización que da a su abogado 

defensor.- Cítese y Notifíquese. f) 

Dr. MARIO ORTIZ ESTRELLA.- 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO.- 18 de Febre- 
ro del 2005, las 12h17.- Atento Id 
solicitado, cuéntese en la presen- 

te causa con el señor Director Eje- 

cutivo del Instituto Nacional de 
Desarrollo Agrario INDA, y cítese- 

le al mismo en la dirección que se 

indica para el efecto.- NOTIFtQUE- 
SE.- f) Dr. MARIO ORTIZ ESTRE- 
LLA.- JUEZ. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 24 de agosto 
del 2.005, las 11h00.- Agréguese 
al proceso los escritos, razones de 

citación y documentos preceden- 

tes, Téngase en cuenta el casille- 
ro Judicial No. 934 señalado por 
el Dr. Carlos Jaramillo Díaz en ca- 
lidad de Procurador del Distrito 
Metropolitano de Quito, y Repre- 
sentante Judicial, y a la Dra. Ale- 
xandra Cárdenas Valladares para 

que a su nombre y representación 

suscriba y presente los escritos en 

defensa de los intereses de la Cor- 
poración Edilicia.- El escrito de ex- 
cepciones, presentado por Carlos 

Jaramillo Díaz, es claro preciso y 
reúne los requisitos de Ley.- Tén- 
gase en cuenta también a la Dra. 
lvet Zapata Rodríguez para que a 
su nombre y representación pre- 

sente cuanto escrito sea necesa- 
rio en detensa de los intereses de  


